
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Caldas, 29 de noviembre de 2022. Paso a 

Despacho de la señora juez el presente proceso con petición de sustitución de 

poder presentada por la abogada Lizeth Catherine Pérez Jurado.  

 

 

DANIELA PEREZ SILVA 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO 

Manizales, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

AUTO: Interlocutorio 

PROCESO: VERBAL REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: JULIA AVENDAÑO DE OCAMPO EN 
LIQUIDACION  

Demandado:     RUBEN DARIO CASTRILLON 

Radicado No.: 170013103005-2018-00098-00 

 

En los términos del artículo 75 del C.G.P. se acepta la sustitución de poder 

que la profesional del derecho LIZETH CATHERINE PÉREZ JURADO hace a la 

abogada YESICA LISETH VILLAMIZAR RAMÍREZ identificada con C.C. 

No.1.091.808.884 y T.P. No. 306.999 del C.S. de J, a quien se le reconoce 

personería para actuar en los términos del mandato primigeniamente 

conferido, por la demandante JULIA AVENDAÑO DE OCAMPO EN 

LIQUIDACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 


